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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Islas, Treinta (30) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Radicado 88001-4003-003-2018-00096-00 

Demandante Idecy Mayleth Arjona Kelly 

Demandados Marinela Martinez 

Auto Interlocutorio 
No. 

00409-2022 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, el Despacho luego de constatar en la 
plataforma del Banco Agrario de Colombia constituidos a la aquí demandante1, se 
advirtió que a la fecha de consulta 30082022 se han constituidos depósitos 
judiciales por valor de $ 11.250.000,oo. La suma de dinero entrega hasta la fecha 
asciende a $ 10.950.000 y resta la entrega del título 481030000079681 por valor de 
$300.000, todo lo cual se ajusta a la modificación de la liquidación del crédito 
aprobada en auto del 04 de noviembre de 2020. 2 
 
Siendo así, el Despacho dejará sin efectos el auto 00403-2022 fechado 29 de 
agosto de 2022, y en su lugar, se ordenará la entrega del título 481030000079681 
por valor de $300.000 a favor de la demandante.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DÉJESE SIN EFECTOS el auto 00403-2020 del 29 de agosto de 2022, 
por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la entregar del depósito judicial No. 481030000079681, 
constituido el 27/05/2021, por la suma de $300.000, a favor de la demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
JWA 

 

 

 
1 17ReporteBancoAgrarioTitulos_Dependencia 
2 AutoModificaLiquidacionCredito.pdf 
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